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Buenaventura, noviembre 22 de 2019

Señor
FELIPE MOSQUERA RUIZ
Colon

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no se encuentra dentro del exped¡ente información relacionada con la
dirección, número de fax o correo electrónico del destinatar¡o se procedió, tal como lo establece
el inciso segundo del artÍculo 68 de la ley 1437 de 2011, a publicar en la página electrónica de
la Corporación la citación por el término de cinco (5) días, al cabo de los cuales, no se llevó a
cabo la not¡f¡cación personal. En consecuencia, nos permrtimos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 69 ídem, notificarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0271del 9 de Abril
de 2019 "Por la cual se legal¡za medida prevent¡va, se inicia procedimiento sancionatorio
ambiental, se formulan cargos y se toman otras determinaciones".

Se adjunta copia Íntegra de la resoluc¡ón, en 13 pág¡nas, quedando notificado al finalizar el día
siguiente del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del recibo o publicación del
presente escr¡to en la página Web de la Corporación

Se le informa que: contra la resolución en mención proceden los recursos de reposición ante el
Director Territorial de lá D¡recc¡ón Ambiental Regional Pacifico Oeste de la CVC y, en subsid¡o,
el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales podrá hacer uso dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la notiflcación.

Atentamente,

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste
EráDoro M.rpry-a¡dea Mosqr". f'Afr
ReÉó Rod;oo $€!¡ M3ns -'abo!¡do OAR Pácili.o oo!i. ¿-.,á'
A¡r€xo: R..oruooñ 07aÉ No. 0752 {271 'Por L dlál §. i¡*¡a un 9roc.!o lrmimlono' d6 .b.il 0 d. 2o1s
arcñlv..a onr Exp€dio¡r€ lto. 0752{3}002-001-2019

Carrera 2 A 2-13 Ed¡l¡c¡o Raúl Becerra
Buenavenlura, Valle del Cauca
Teléfono:2409510
L¡nsa verde: 01 8000933093
ate nc¡on a I u s u a io@cvc. aov. co
www.cue.gq.e9

Versión: 08 - Fecha de aprracón 2417t12t11

No se deben rcalizár moclificaciones en el formato
Grupo Gest¡ón Ambiental y Calidad
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Cotpotoctón Autonomo
Regionol del Volle del Couco

RESOLUCTÓN 0750 No. 0752-0271
(abril 9 de 2019)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN

CARGOS''
Págiñá 1 d€ 13

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución 0100 No.0320-0376 del 23 de junio de 2015, Resolución No. 0438
del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de
2015 en especial las conferidas en el ArtÍculo 96 de la Ley 633 de diciembre 29 de 2000,
Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993, Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 009 de 2017 y
demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que el día 5 de enero de 2018, mediante acta única de control al tráf¡co ilegal de flora y
fauna silvestre No. 0090904, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle

del Cauca - CVC Regional Pacif¡co Oeste, real¡zaron la aprehensión preventiva de '1.400

unidades de la especie Cuangare (Dialyanthera gracilipes) equivalentes a 560 M3, la

autoridad solicito a los ocupantes de la lancha de tipo artesanal de nombre SARA NICOL

con placas en trám¡te, la cual fue hallada en chucheros zona rural del Distrito de

Buenaventura, el salvoconducto que amparaba ese material forestal, el cual respondieron
que lo contrataron para transportar' la madera en troza desde el Bajo San Juan a

Buenaventura y no le dieron salvoconducto que ampare este material.

Como presunto responsable del material forestal figura el señor FELIPE MOSQUERA
ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 16.650.994.

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía
Buenaventura - Distrito de Buenaventura, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico
Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.- CVC, remite a la

oficina Jurídica de la DARPO el ¡nforme de visita realizado por el técn¡co operativo de la
UGC-1082 de fecha 17 de abril de 2018, en el cual entre sus partes consigno lo siguiente:

1. Descripc¡ón: En operativo de control y vigilanc¡a por pafte de func¡onarios de la D¡recciÓn
Amb¡ental Reg¡onal Pacifico Oeste de la CVC, se proced¡ó a la revisión de una lancha de
t¡po aftesanal de nombte SARA N/COL, la cual fue hallada en Chucheros, transpoftando
un chor¡zo de madera en trozits la cual correspondía a 1.4 lv13 unidades de especie
Cuangare (D¡alyanthera gracil¡pes) equ¡valentes a 560 se solic¡tó a /os señores que ven¡as
en la lancha el salvoconducto que amparaba ese material forestal, el cual respond¡eron
que los contrataron para transpoftar la madera desde el Baio San Juan a Buenaventura, y
les d¡jeron que el salvoconducto lo env¡aran por coneo.
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Que postenormente se proced¡ó a realizar el decomiso prevent¡vo mediante acta ún¡ca de
tráfico ilegal de flofa y fauna silvestra No. 0090904 de fecha 05 dé onero de 2018
quedando como presunto responsab/e el señor FELIPE MOSQUERA ¡dent¡f¡cado con
cedula de c¡udadanÍa No. 16.508.994.

Se anexa acta de entrega en custod¡a a secuestre depos¡taio puesto que por falta de
logística fue imposible real¡zar traslado al retén forestal los pinos dejando como secuestre
depositario al señor FELIPE MOSQUERA ¡dentificado con cedula de ciudadanta No.
16.508.994, quedando la madera en las ¡nstalaciones del muelle la jungla del barrio
Anton¡o Nanño del Distrito de Buenaventura sitio donde queda ¡nmov¡lizada para su debido
p roce so reg ¡st ro fotog ráf ¡co.

Recomendac¡ones: Se recom¡enda Cont¡nuar con el proceso de legal¡zac¡ón de la med¡da
preventiva a través del acto admin¡strat¡vo por pafte de la CVC del decom¡so de 1.400
unidades de espec¡e Cuangare (Dialyanthera grac¡lipes) equ¡valentes a 560 M3.

HASTA AOUi EL INFORME

Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la página web de la
Procuraduría General de la Nación - consulta de antecedentes en aras de verificar la
cedula de ciudadanía del presunto infractor el señor FELIPE MOSQUERA identificado con
cedula de ciudadanÍa No. '16.508.994.

Que la madera procedente de Bajo San Juan, s¡n salvoconducto, los hechos que

motivaron la expedición.del presente acto administrativo es porque es evidente que la
madera fue transportada de manera ¡legal.

Que como presunto responsable de la infracción aparece el señor FELIPE MOSQUERA
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.508.994.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del articulo 3l de la Ley 99 de 1993,

deniro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de ¡mponer y ejecutar a

prevención, y s¡n perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autor¡dades,
las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación a las

normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,

con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.
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RESOLUCION 0750 No. 0752 - 027i
(abril 9 de 2019)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN

CARGOS"

2. Actuac¡ones: En vi¡tud de to antes expuesto se proced¡ó a reatizar t" ,"t1irt[¡Zlr'7tit
mater¡al forestal en forma prevent¡va la cual
correspondia a 1.400 un¡dades de espec¡e Cuangare (D¡alyanthera gracilipes) equ¡valentes
a 560 M3.



Cotpotoctón Autonoño
Regionol del Volle delCouco

RESOLUCTÓN 0750 No. 0752-0271
(abril 9 de 2019)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN

CARGOS''

Que la Ley 1333 del 2'l de julio de 2OOg "Por la cuat se eslab/ece ,l pr"":;&i;i:;;;
sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras dlsposlciones", señala en su artículo tercero lo
s¡guiente: " Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental
los principios constitucionales y legales que r¡gen las actuaciones administrativas y los
pr¡ncipios amb¡entales prescritos en el artículo 10 de la ley 99 de 1993".

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevención y sin perluicro de las competencias atribuidas por la ley a otras autor¡dades,
las medidas de policía y las sanc¡ones previstas en la ley, en caso de violación a las
normas de protecc¡ón ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡gir,
con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.'

Que la c¡tada Ley 1333 de 2009, establece

"Afticulo 1". T¡tulaidad de la potestad sancionator¡a en mater¡a amb¡ental. El Estado es el
titular de la potostad sanc¡onator¡a en mater¡a ambiental y la ejerce, sin perju¡c¡o de las
competencias logales de otras autoridades, a través del M¡n¡ster¡o de Amb¡ente, V¡vienda y
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sosfen¡b/e,
las unidades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el aftlculo 66 de la
Ley 99 de 1993, /os establec¡m¡entos públ¡cos ambientales a que se refiere el aftÍculo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Espec¡al del Slsfema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNiV, de conformidad con las competenclas establecldas por la ley y los
reglamentos.

Parágrafo. En mate a ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cuat dará
lugar a las med¡das preventivas. El ¡nfractor será sancionado defin¡t¡vamente s¡ no desv¡ft(ta
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡lizar todos
los medios probatorios legales".

Oue la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo 5o, consagra:

"lnfracciones. Se considera ¡nfracc¡ón en materia ambiental toda acc¡ón u om¡s¡ón que
constituya v¡olación de las normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales,
Renovables Decreto Lay 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en
las demás disposlclones ambientales v¡gentes, en las que suslituyan o mod¡f¡quen y en los
actos adm¡n¡strat¡vos emanados de la autoridad amb¡ental competente.

Será tamb¡én constitut¡vo dé ¡nfracc¡ón amb¡ental la com¡s¡ón de un daño al medio
amb¡ente, con las m/smas condiciones que para conf¡gurar la responsab¡l¡dad c¡vil
extracontractual establece el Código C¡vil y la leg¡slación complementaria; a saber: el daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre /os.dos. Cuando esfos
elementos se conf¡guren darán lugar a una sanc¡ón adm¡nistrat¡va ambiental, s¡n periu¡c¡o
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡v¡|.
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Corporoción Autónomo
Regonol del Votle del Couco

RESOLUCTÓN 0750 No. 0752-0271
(abril 9 de 2019)

,.POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN

CARGOS"

PARAGRAFI 10: En tas ¡nfracc¡ones ambientates se presume la cutpa o d"b d:fi;;¿:i;;,
qu¡en tendrá a su cargo desv¡ñuarla.

PARAGRAFO 20: El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparai¡ón de los daños
y perjuicios causados por su acc¡ón u om¡s¡ón".

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto prevenir o rmpedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existenc¡a de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisale o la salud humana; comprobada su.neces¡dad, la autoridad ambiental procederá
a imponerla mediante acto admin¡strat¡vo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la pos¡bi{idad
a las autor¡dades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las
autoridades administrativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que así mismo, el aftículo 24o de la citada disposición, establece: "Formulación de cargos.
Cuando ex¡sta mérito para cont¡nuar con la ¡nvest¡gac¡ón, la autoridad ambiental competente,
mediante acto adm¡n¡strat¡vo deb¡damente mot¡vado, procederá a formular cargos contra el
presunto ¡nfractor de la normat¡vidad ambiental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de
cargos, deben estar expresamente consagrados /as acciones u om¡siones que constituyen la
¡nfracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.

El acto adm¡n¡strativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notif¡cado al presunto ¡nfractor,
en forma personal o med¡ante notificación por aviso. S¡ la autoridad ambiental no cuenta con un
med¡o ef¡caz para efectuar la not¡f¡cac¡ón personal dentro de los c¡nco (5) días s¡guientes a la
formulac¡ón del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el proced¡m¡ento consagrado en el
aftlculo 69 del cód¡go de procedim¡ento Adm¡n¡strativo y de lo contencioso adm¡n¡strat¡vo.

Que gn relación con las medidas preventivas es importante traer a colación las siguientes
disposiciones de la Ley 1333 de 2009:

Artlculo 320 "Carácter de las med¡das prevent¡vas. Las medidas prevent¡vas son de ejecución
inmediata, tienen carácter preventivo y transitor¡o, surten efectos ¡nmed¡atos, contra ellas no
procede recurso algunó y se aplicarán sin perju¡cio de las sanc¡ones a que hub¡ere lugaf'.

Artículo 36" "T¡pos de med¡das prevent¡vas. El Min¡ster¡o de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo
Terr¡tor¡al, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desanollo Soster/b/e y /as
Unidades Ambientales de los grandes contros urbanos, los establecimientos pt:tblicos que
trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nac¡onales Naturales, impandrán al ¡nfractor de las normas ambientales, med¡ante acto
adm¡n¡stratNo mot¡vado y de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón alguna o algunas de
/as s,guientes medid as preve ntivas :
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Aprehens¡ón preventiva de especfmenes, productos y subproductos de fauna y flora
s/vestres.

Suspensón de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o pel¡gro para el med¡o
ambiente, /os recursos naturales, el pa¡saje o la salud humana o cuando el proyecto, obra ó
act¡v¡dad se haya ¡n¡ciado sin permiso, concesión, autorización o l¡cenc¡a amb¡ental o
ejecutado incumpl¡endo los términos de los m¡smos.

Parágrafo. Los cosfos en que ¡ncurra la autor¡dad amb¡ental por la imposiclón de las medidas
preventivas como almacenamiento, transpoñe, vigilancia, parqueadero, destrucción,
demol¡ción, entre otros, serán a cargo del ¡nfracbf'.

Que por su parte el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009, consagra la aprehens¡ón
prevent¡va de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora s¡lvestres, como
medida preventiva.

Que el Decreto - L.ey 2811 de 1974, señala en su artículo 199: "Se denom¡na flora
s/vestre el conjunto de especles e ind¡v¡duos vegetales del territorio nacional que.no se
han plantado o mejorado por el hombre."

Que, en aras a proteger la Ílora s¡lvestre, la prec¡tada norma, en.su aftículo 200, señala que
se podrán tomar por pafte de las autondades, las med¡das peft¡nentes para:

"a) lnteNenir en el manejo, aprovechamiento, transpoñe y comerc¡alizac¡ón de especies e
¡nd¡v¡duos de la flora silvestre y de sus productos primarios, de prop¡edad públ¡ca o privada."

Que con respecto a la movil¡zación de productos forestales y de la flora s¡lvestre, dispone
la Resolución No. 438 del 23 de mayo de 2001 y el acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16
de 1998, entre otros lo siguiente:

Resolución No. 438 del 23 de mayo de 2001 Attículo 3. Establecimiento. Se establece para
todo transpoñe de especfmenes de la d¡vers¡dad b¡ológ¡ca que se realice dentro del ten¡tor¡o
det pats, el salvoconducto tJnico Nacional de conform¡dad con el formato que se anexa a la
presente resoluc¡ón y que hace pafte integral de la m¡sma.

Acuerdo CVC CD N. 18, de junio 16 de 1998
..... AtTlculo 82. Todo producto forestal pr¡mario o de tlora silvestre, que entre, sa/ga o se
movilice en el tenitor¡o nac¡onal, debe contar con un salvoconducto que ampare su
mov¡lización desde el lugar de aprovechamiento f,asfa /os s,tios de transformac¡ón
¡ndustializac¡ón o comercial¡zación, o desde el puefto de ingreso al pals, hasta su destino
f¡nal.
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RESOLUCTÓN 0750 No. 0752-0271
{abril 9 de 2019)

.,POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN

cARGos" 
Páorna 5 de i3

Amonestac¡ón escrita.
Decom¡so prevent¡vo de productos, elementos, med¡os o implementos utilízados para
cometer la ¡nfracc¡ón.



Corporación Autónorno
Regionol del Volle delCouca

. RESOLUCTÓN O75o No. 0752 - 0271
(abril 9 de 2019)

,.POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN

CARGOS"
Página 6 de 13

Attículo 93. Se consrderan ¡nfracc¡ones contra los aprovecham¡entos y mov¡l¡zac¡ones
forestales y de la flora s¡lvestre los sigulenfes:

e) Movilizac¡ón de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando
d¡ferentes especies y cant¡dades de /as detalladas en el mismo o proven¡entes de diferentes
s,lios a /os autorizados en el respectivo perm¡so o autorizac¡ón

Parágrafo 3. lncunen en /as mr:smas ¡nfracciones detalladas en este añ[culo los prop¡etar¡os
de los vehÍculos (marlt¡mo, fluv¡al o tenestre) o los transportadores que mov¡llcenlos
productos mot¡vo de la ¡nfracción y serán sanc¡onados con múltas suceslyas de acuerdo con
el afttculo 85 de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transpo¡fador
infractor.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colac¡ón lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, e,r los s¡gu¡entes términos:

"lniciación del procedimientd sancionatorio. El procedimiento sanc¡onator¡o se adelantará
de of¡c¡o, a petición de pafte o como consecuencia de haberse impuesto una medida
prevent¡va; mediante acto adm¡n¡strat¡vo mot¡vado, que se notif¡cará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Código Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo, el cual dispondrá el
in¡cio del proced¡miento sancionatorio para verificar los hechos u om¡s¡ónes constitutivas
de infracción a las normas ambientales. En caso de flagranc¡a o confesión se procederá a
rec¡bir descargos'| (Subrayas no existentes en el texto or¡g¡nal).

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

"Se cons,'dera infracción en materia amb¡ental toda acc¡ón u omisión que const¡tuya violación
de las normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás d,sposlclones
amb¡entales v¡gentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos admin¡strativos
emanados de la autor¡dad amb¡ontal competente.

Será tamb¡én constitut¡vo de infncción amb¡ental la combión de un daño al medio amb¡ente,
con /as mlsmas cond¡ciones quo para configurar la responsabilidad c¡vil extracontractual
establece el Cód¡go Civil y la législación complementaria; a saber: el daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre los dos. Cuando estos e/ementos se
configuren darán lugar a una sanción administrat¡va amb¡ental, s¡n peiu¡c¡o de la
responsab¡l¡dad qu.e para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil.

PARAGRAFO 11-. En las intracciones ambientales se presume ta cutpa o dolo del infractor,
qu¡en tendrá a su cargo desviftuaña.

PARAGRAFO 20. El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y
perjuic¡os causados por su acc¡ón u omis¡ón".
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN

CARGOS''
Página 7 de 13

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artículos 15 y 16 de la
Ley 1333 de 2009, se impondrá la medida preventiva consistente en decomiso preventivo
de 1.400 unrdades de especie Cuangare (Dialyanthera grac¡l¡pes) equivalentes a 560 M3.

Que de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida preventiva que se
impondrá en la presente actuación admin¡strativa, los hechos anteriormente descritos, la
presunta infracción a las normas ambientales en mater¡a de recurso flora y los aspectos
normat¡vos antes mencionados, se in¡c¡ará el proced¡miento sancionatorio amb¡ental
contra el señor JAMES ESPRILLA ¡dentificado con cedula de ciudadanía No.
1.078.688.735., presuntamente responsable de la m'adera decomisada, con el f¡n de
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción á las normas ambientales, en
los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimrento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de pol¡cía y de las
entidades que ejeean funciones de control y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
autor¡dades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como
vis¡tas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes para
determinar con .certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos
probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas
que se consideren conducenles, pertinentes y útiles.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para
continuar con la investigación, se procederá a formular cargos contra el presunto infractor
mediante acto adm¡nistrat¡vo debidamente motivado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de
comprobarse que los hechos matena del procedimiento sancionatorio fueren const¡tutivos
de delito, falta disc¡plinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad
Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y
acompañará cop¡a de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que
haya lugar desde las competencias administrativas y legales.
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DEScRrpcróN DE LA coNDUCTA y NoRMAS pRESUNTATvENTE rNFRrNi8itii'§"'

La conducta del señor FELIPE MOSQUERA identif¡cado con cedula de ciudadanía No.
16.650.994, por transportar 1.400 unidades' de la especie Cuangare (Dialyanthera
gracilipes) equivalentes a 560 M3., presuntamente infringe las siguientes disposiciones:

Que la Constitución Política en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

ArtÍculo 8o: "Es obl¡gac¡ón del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nac¡ón".

Artfculo 58: "Se garantizan la prop¡edad pr¡vada y los demás derechós adquiidos con arreglo
a las leyes c¡viles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnérados por leyes
posteriores. Cuando de la apl¡cac¡ón de una ley expedida por motivos de ut¡lidad pública o
¡nterés soc¡al, resultaren en conflicto /os derechos de los pafticulares con la neces¡dad por
ella reconoc¡da, el ¡nterés privado deberá ceder al ¡nterés p(rblico o soc¡al.

La prop¡edad es una función social que ¡mpl¡ca obligaciones. Como tal, le es ¡nherente una
func¡ón ecológíca.

Artlculo 79: "Iodas ,as persoras t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la padicipac¡ón de la comunidad en las decisiones que puedan afectado.
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseNar las áreas de
especial imporTancia ecológica y fomentar la educación para.el logro de estos fines".

ArtÍculo 80: 'El Estado ptanificará el manejo y aprovechamiento de tos recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restaurac¡ón o sustitución.

Además, deberá preven¡r y controlar /os facfores de deterioro ambientat, imponer las
sanciones /egales y ex¡gir la repanctón de los daños causados.

Asi m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la protección de /os ecoslsfemas sltuados en /as
zonas fronterizas".

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: "Todo producto forestal primar¡o
o de la flora silvestre, que entre,'salga o se movilice en.el territorio nacional, debe contar
con ún salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento
hasta los sitios de transformac¡ón, industrialización o comerc¡alización, o desde el puerto
de ingreso al país, hasta su destino final."

Que el aftículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la mov¡l¡zación de productos
del bosque natural: "Los salvoconductos para la movilizacíón, renovación y remov¡l¡zación de
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productos del bosque natural, de ta flora s¡lvestre, ptantac¡ones foresta/es, ,ro"*',i3"33Lijl
v¡vas, barreras rompe vientos, de sombrio, o plantac¡ones foresfales asocladas a cultivos
agrícolas, deberán contener (. ..)

h) Especies (nombre común y c¡enttf¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad (unidades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flon s¡lvestre
amparados.(:..)

Cada salvoconducto se ut¡lizará para transpoftar por una sola vez la cantidad del producto
forestal para el cual fue exped¡do."

Que el aftlculo 81 establece: "Los salvoconducfos no son documentos negociables ni
transferibles. Cuando con ellos se amparen mov¡l¡zaciones de terceros, de otras áreas o de
olras especies diferentes a las perm¡t¡das o autorizadas, el responsable se haré acreedor de
las acc¡ones y sanciones adm¡nistrativas y penales a que haya lugar.'

Que en relac¡ón con el control y v¡g¡lancia para la protecc¡ón de la flora s/vestre y /os bosgues,
contemplan los aftlculos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, /as slguienfes competenc¡as en
cabeza de las autoridades amb¡entales de los grandes cenfros urbanos:

"ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a
las autor¡dades ambientales de los grandes centros urbanos y a las ent¡dades terr¡tor¡ales,
ejercer las funciones de control y v¡gilanc¡a, asÍ como ¡mpañ¡r las órdenes necesarias para la
defensa del ambiente en gleneral y de la flora s¡lvestre y los bosques en paft¡cular."

"ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de
Policía y las Fuerzas Armadas programas de control y vigilanaia para la defensa y protección
de /os recursos naturales renovables y ejercerán con las ent¡dades tenitor¡ales, con las
autoidades amb¡entales de los grandes centros urbanos y con las autoidades de policía,
control sobre la movil¡zac¡ón, procesam¡ento y comérc¡al¡zac¡ón de los productos forestales y
de la flora si/vesfre. "

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley

1333 de 2009, se procederá en la presente oportunidad a formular pliego de cargos contra
el señor FELIPE MOSQUERA identificado con cedula de ciudadanía No. '16.650.994, por

la presunta infracción a las disposiciones antes transcr¡tas.

Que los productos forestales quedaron en custodia a secuestre depositario puesto por

falta de logística al señor FELIPE MOSQUERA identificado con cedula de ciudadanía No.

16.650.994, quedando la madera en las instalac¡ones del Muelle LA JUNGLA ubicado el

barrio Antonio Nariño del Distrito de Buenaventura sitio donde queda inmov¡lizada para su

debido proceso.
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Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el exped¡ente identificado con el número 0752-039-002-001-20 19

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondienle a la etapa posterior a la formulac¡ón
de cargos, en los sigu¡entes términos:

"Attlculo 25".- Descargos- Dentro de los diez dlas háb¡les sigu¡entes a la notif¡cación del
pl¡ego de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o med¡ante apoderado
deb¡damente constituido, podrá presentar descargos por escrito y apoñar o sol¡citar la
práct¡ca de las pruebas que est¡me peftinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gasfos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de quien la
solic¡te".

"Aftlculo 26'.- Práct¡ca de pruebas. - Vencido el térm¡no ¡nd¡cado en el aftlculo anter¡or, la
autoridad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hubieren sido sol¡c¡tadas de
acuerdo con /os crrter¡os de conducenc¡a, peft¡nencia y neces¡dad. Además ordenará de
of¡c¡o las que cons¡dere necesanas. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término
de tre¡nta (30) días, el cual podrá pronogarse por una sola vez y hasta por 60 dÍas,
sopoñado en un concepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la
ejecución de las pruebas.

Parágrafo. Contra el acto adm¡nistrativo que n¡egue la práct¡ca de pruebas sol¡citadas,
procede el recurso de repos¡c¡ón. La autor¡dad ambiental competente podrá comis¡onar en
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentac¡ón de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste de acuerdo
con los criter¡os de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que
considere necesarias.

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículó 1o de la
citada Ley: "En materia amb¡ental, se presulne la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará lugar a
las medidas preventivas. El infractor será sanc¡onado def¡nitivamente si no desv¡ftúa la presunc¡ón
de culpa o dolo para lo cual tondrá la catga de la prueba y podrá ut¡lizar todos /os medios
probatoios legales' .

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1"
Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

vERStóN: 05

Comprometidos con la vida
COD: FT.0550.04



Corporcctón Autónomo
Regonol del Vole del Couco

RESOLUCTÓN 0750 No. 0752-0271
(abril 9 de 2019)..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN
CARGOS"

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección'Át;ti:Lil1
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC.,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: lmponer al señor FELIPE MOSQUERA identificado Con ceduta de
ciudadanía No. 16.650.994, la medida preventiva consistente en el DECOMISO
PREVENTIVO de 1.400 unidades de la especie Cuangare (Dialyanthera gracitipes)
equivalentes a 560 M3, el mater¡al forestal era movilizado en una lancha de tipo artesanal
sin nombre y sin placas no portaban el respectivo salvoconducto de movilización y
removilizacion la cual circulaba en el sector de PUERTO ESPAÑA zona rural del Distrito
d.e Buenaventura, la cual fue incautada el día 27 de enero de 2018, mediante Acta Única
al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 009'10971, Distrito de Buenaventura.

Parágrafo 1. La medida preventiva impuesia es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventrvo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La med¡da preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de ofic¡o
o a petición de parte una vez se compruébe que desaparec¡eron las causas que la
motivaron de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 3. Que el número de cedula 1.078.688.735 que aporto el presunto infractor no

está en el sistema de información SlRl según página de la Procuraduría General de la
Nación.

Parágrafo 4. La madera se encuentra en el sitio conoc¡do como muelle la jungla ub¡cado
en el barrio Antonio Nariño del Distrito de Buenaventura, donde queda ¡nmov¡lizada para
su debido proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del
señor JAMES ESPRILLA ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 1.078.688.735,
persona encargada y responsable de transportar la madera incautada por medio de Acta
Un¡ca al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No.009197'1, para efectos de verificar
los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental v¡gente en
materia de aprovechamiento y movilización de la flora, de conformidad con lo señalado en
la parte motiva del presente acto administrativo.

Parágrafo 1'. lnformar a los investigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir
para aportar pruebas o aux¡liar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.
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Parágrafo 20 lnformar a tos investigados que dentro del presente oro."o,Hilii3t"r'J
tendrán como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039-002-001-2019.

Parágrafo 3'. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 4'. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Ent¡dad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones admin¡strativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del
articulo 22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 5". Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenc¡ones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento . de la autoridad
correspondiente, acompañándole cop¡a de los documentos del caso, según Io dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: FORMULAR contra eI señor JAMES ESPRILLA identificado con
cedula de ciudadahía No. 1.078.688.735, persona encargada y responsable de
transportar la madera incautada por medio de acta No. 00910971 de fecha 27 de enero de
2018, el siguiente pliego de cargos:

Movilización de productos de los recursos naturales tales 1.000 Trozas de
chorizos de la especie Cuangare (Dialyanthera gracilipes) equivalentes a

400 M3. Movilización sin el respectivo salvoconducto de removilizac¡on o
removilizac¡on, violando el estatuto forestal en su artículo 93 literal c,

Resolución No. 0192 del 10 de febrero de 2014 y de conformidad con la ley

1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: lnformar al invest¡gado que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la not¡ficac¡ón del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
escrito ante ésta Ent¡dad, en ejercicio de los derechos constituc¡onales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo '1o. lnformar al investigado que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o sol¡citar la práctica de las pruebas que considere conducentes,
pert¡nentes y necesarias.

Parágrafo 2o. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de qu¡en las sol¡c¡te.
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ART|CULO QUINTO: Comunicar la presente actuación adm¡n¡strat¡va a la Procuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado
o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 201 1, acorde con lo establec¡do en el
artículo '19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte disposit¡va de la presente decisión,
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de
conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación admin¡strativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFiQUES PLASE

J ANCIZA R

Director

ro Ji

Expedienter 0752-039-002-001 -201 I

GAS
Pacifico Oeste

Elaboro
Reviso: Rod.igo

menez suarez - Técnico Admiñistrativo DAR Pac¡fico oesreí
Mesa Mena - Profesional Espec¡alizado DAR Paciñco oeste P .}(
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